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- Pon€ Térm¡no a rÉlsc¡ón laboral por rEnunc¡a voluntaria

Ley N' 20.694, cupos 2020.
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Virto!:
l.- Decreto N'366, de fecha 23 de d¡c¡embre de 2016, que aprueba fegtamento de la Ley N"20.694.
2.- Ordinario N"1360, de fecha 24 de m arzo de 2021, mediante el cual el Sr. Alcalde remile nóm¡na de

postulaciones del personal Asistente de la Educác¡ón a los beneficios de la Ley N. 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3,- R€soluc¡ón N' 1762 de la Contraloría General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, los añiculos 12' y 63' de la Ley 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onat de Munic¡palidades.

¡l.-Resoluc¡on Exenta N' 1762 del Ministerio de Educec¡ón, con fecha 13 de dic¡embre de 2021.

Conrlderando:
l.- Carta d6 Renunc¡a Voluntaria d6 fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Doña yENNy DEL

CARMEN JARA YAÑEZ, en el mar@ d€ lo establec¡do en la Ley N'20.694., y sus modiñcac¡on€s que
otorga bonifcac¡ón por retiro voluntario al personalAsistente d6 la Educación que indica:

2,- F¡cha de Solicitud de recursos de la Ley N'20.964, ind¡cando Asistentes de la Educac¡ón que se
acogen a la bonilicac¡ón por r€t¡ro, y por antigüedad de la comuna de Lota, conespond¡ente a la
postulac¡ón cupos año 2020.

3,- Ceñmcado N"385, de fecha 18 de Jul¡o de 2023, del Secretario Municipal, dando cuenta de
aprobación por unanimidad de los Sres(as) Conceiales(as), en sesión de solic¡tud de ant¡c¡po pera
cancelar indemnizac¡ón a 16 asistentes de la educación en cupos 2020.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renunc¡a voluntarÍa a doña YE NY OEL
CARMEN JARA YAÑU,  Contar del 31 de Agosto d€ 2023, de acuerdo a lo
establocido en la Ley N" 20.94n.

pó¡¡OeS¡ TÉR¡tlNO a la relac¡ón laboral enüe dona YENNY
DEL CARIIEN JARA YAÑF¿ , asistente de la Educec¡ón del D€pto. de Educ¿ción
Mun¡cipal dg le @muna de Lote, con una cerga horeria d€ ¡14 horas cronológ¡cas s€manal€s, a contar
del 31 de Agosto d€ 2023, en virtud de lo esteblecido en lB Ley N'20.964, sus modificaciones y

reglam€nto por renuncia voluntaria.

PAGUESE como monlo total de boniñcac¡ón por concopto do
retiro voluntario la suma de $ 26,838.815.- (ve¡nt¡séis m¡llon€s octocienlos treinta y ocho m¡l ochocientos
quince p€sos), Dicha suma comprende a ta boniñcac¡ón por retiro voluntario del articulo l, ascéndente
a $ 9.¡183,411.-, (nueve millones cuafoc¡entos ochenta y tres mil cuafocientos once pesos), y la
bonilcación adicional por antigúedad del artlculo 7", ascendente a $ 17.355.374.- (diecisiete millones
tresc¡entos cincuenta y cinco m¡ltresc¡entos setenta y qratro pesos) de la Ley N'20.964,-

REGISTRESE, COMUN¡OUESE, Y
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- lntcresado.
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Municipel
- Sub-Depto. Personal.
- Remunerac¡ones Dem.
- Carpetr Funcionario.
- Archivo.
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